
 

 

 

DOCTORA GRACE LÓPEZMATUHURA + 0000009
NOTARIA VIGÉSIMA
QUITO - ECUADOR

PROTOCOLIZACIÓN NÚMERO:2016-17-01-20-P04014

DE: “PODER GENERAL DE LA EMPRESA CHINA
HIDROELECTRICIDAD INGENIERÍA CONSULTORIO
GRUPO CO. (HYDROCHINA, CORPORATION)
OTORGADOAFAVORDELA SEÑORAHUNING”

OTORGA; NOTARIA VIGÉSIMA DELCANTÓN QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DL 2 COPIAS

QUITO, PRIMERO DENOVIEMBRE DELDOS MIL DIECISÉIS

CL.

 

 
 



 

 

SEÑORA NOTARIA:

Por medio de la presente, solicito sírvase protocolizar, con

devolución del original, los Siguientes documentos otorgados en país

extranjero:
1

1. Poder General de la empresa CHINA HIDROELECTRICIDAD

INGENIERIA CONSULTORIO GRUPO CO. (HYDROCHINA

CORPORATION) otorgado a favor de la señora Hu Ning.

Usted,-—señora Notaria, se servirá otorgarme tres (3) copias

cerfificadas de cada una de las protocolizaciones. *
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A QUIEN CORRESPONDA Ref No.: HYDROCHINA 2016 20)

" Date: 25 de jalo ¿lb

PODER GENERAL

En la ciudad de Beijing, República Popular China, comparece al otorgamiento del
presente Poder General el señor Huang He en su calidad de Gerente General y

“Representante Legal de CHINA  HIDROELECTRICIDAD INGENIERIA
“CONSULTORIO GRUPO CO. (HYDROCHINA CORPORATION, en lo sucesivo
“Hydrochina'”, persona jurídica organizada bajo las leyes de la República Popular
China, domiciliada en el Zona 1, Liupukang, Xicheng District, Beijing 100120, P.R.

China, al tenor de las siguientes cláusulas:

El Sr. Huang He, con nacionalidad China, Número del Pasaporte S90411994, en su
calidad de Gerente General y Representante Legal de Hydrochina, otorga el
presente Poder General a favor del Sra. Hu Ning (de nacionalidad china, casada,
con número de pasaporte PEO781068) para que en riombre de Hydrochina,realice o
efectúe lo siguiente:

1. Actuar como Apoderado General de Hydrochina en la República del Ecuador, ante
sus instituciones públicas y privadas, Tribunales de Justicia y cualquier otra entidad
pública o privada, con poderes amplios y suficientes de acuerdo con las leyes del

Ecuador, además de realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de
celebrarse y que surtan efectos en elterritorio nacional.

ll. Ejecutar todos los actos legales y controversias que tengan lugar en elterritorio
ecuatoriano, con poder amplio y suficiente, especialmente la capacidad para
contestar y presentar demandas y cumplir las obligaciones contractuales.

II. Preparar, negociar, firmar y presentar documentos y propuestas en licitaciones,
contratos, acuerdos de asociación y cualquier otro documento a nombre de
Hydrochina; representar a Hydrochina enlicitaciones o concursos públicos, comprar
bases contractuales, etc.;otorgar poderes especiales para trabajar conjunta o

separadamente, con derecho a subdelegar, y con las facultades que el otorgante
creyere convenientes; y revocar esos poderes que fueron conferidos a tales agentes.

IV, Coordinar, supervisar y administrar todos los proyectos locales existentes en
construcción de Hydrochina.

V. Incluyendo pero no limitando a abrir, mantener y cancelar cuentas corrientes,
alquiler de oficinas, contratación y despido de empleados, ejecutar todas las
gestiones administrativas y de asuntos comerciales y los trabajos cotidianos en
nombre de Hydrochina.
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VI. Realizar en el Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de
operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la domiciliación de
compañías extranjeras, incluyendo los poderes menciónados en los artículos 6 y
415 de la Ley de Compañías; y para negociar contratos con Entidades Públicas.

VIl. Los apoderados generales ostentarán la representación legal, judicial y
extrajudicial de Hydrochina en la República del Ecuador, por tiempo indefinido y
podrán delegar el presente poder a un tercero u otorgar poderes especiales.

El presente Poder General se mantendrá vigente hasta el otorgamiento de un nuevo

" podersustitutivo. .

 

Firma
Huang He
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ACTANOTARIAL

. (2016) JGLWZZI No. 27615

Solicitante: HYDROCHINA CORPORATION

Domicilio: Zona N” 1 de Liupukang, Distrito Xicheng, Beijing

l Representante Legal: Huang He, hombre, nacido el 24 de junio

"de 1964, con número de carnet de identidad: 510103196406243419.

La apoderada: Li Yuzheng, mujer, nacida el 4 de enero de 1991,

con número de carnet de identidad: 341281199101044264.

Asunto Notarial: Firma y sello

Se certifica que la firma de Huang He y el sello de

HYDROCHINA CORPORATION en PODER GENERAL

presentado por la apoderada Li Yuzheng de HYDROCHINA

CORPORATIONalnotario son auténticos.

ESlgcg:      

 

28 de julio de 2016

1175579818  
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Wovilclad Humana

 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1464/2016

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESen la Ciudad de BEIJING, CHINA,certifica que la firma de ZHIPING HAO , 1ER, SEC. DEP.
LEGALIZACIONES CANCHLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta
en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma
del documentolegalizado.

BEIJING, 17 de Agosto del 2016

 

TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES

Arancel Consultar: 111 15,7

Valor: US$ 50,00

AN LEG<<186>> <«BEIJING>> <<A-911254>>

Legalización de firma en otros documentos(personasjurídicas)
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DOCTORA GRACE LÓPEZMATUHURA 0009007
NOTARIA VIGÉSIMA y
QUITO - ECUADOR

RAZONDEPROTOCOLIZACIÓN: Apetición de la parte interesada, protocoliza en

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Vigésima, actualmente

a mi cargo, “PODER GENERAL DE LA EMPRESA CHINA

HIDROELECTRICIDAD INGENIERÍA CONSULTORIO GRUPO CO.

(AYDROCHINA CORPORATION) OTORGADO A FAVOR DE LA

SEÑORAHUNING”,Constante en NUEVE fojas útiles y en esta misma fecha.

Quito, PRIMERODENOVIEMBREDELDOSMILDIECISÉIS.-

DRA. GRACE LÓPEZMATUHURA

NOT. VIGÉSIMADEL CANTÓN QUITO

 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la

protocolización del “PODER GENERAL DE LA EMPRESA CHINA

HIDROELECTRICIDAD -INGENIERÍA CONSULTORIO GRUPO CO.

(HYDROCHINA CORPORATION) OTORGADO A FAVOR DE LA SEÑORA

HU NING”, debidamente fimada y sellada en Quito, PRIMERO DENOVIEMBRE

DELDOS MIL DIECISÉ 2     
  

Notaría 20
Cantón Quito

Dra. Grace López Matuhura
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO
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JUDICATURA>

* “Factura: 001-002-000031710 20161701020001093

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020001093

FECHA: : 17 DE NOVIEMBREDEL2016, (10:10)

TIPO DE

DE 01-11-2016

= NÚM De . 20161701020P04014

 

o.

- OTORGADO POR” * -

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

CHINA HIDROELECTRICIDAD
INGENIERIA CONSULTORIO
GRUPO CO. (HYDROCHINA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792272351001

CORPORATION)

7 FAVOR DE
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

 

 

    
 

z TA TESTIMONIOS,
... [ROTOCONTRATO: 7 T

, “ "[FECHADE OTORGAMIENTO: [10-11-2016 | ]
NÚMERO DE PROTOCOLO: |SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-2699 VJ]

 

noviembre del 2016, porel Dr. Camilo Valdiviezo Cueva Intendente de Compañías de Quito, se

da cumplimiento en lo manifestado en el artículo segundo de dicha resolución en la cual se

 

califican como suficientes los documentos otorgados en el exterior constantes en la

o protocolización celebrada el-01 de noviembre de 2016, de la compañía CHINA

Lo HIDROELECTRICID, 'ENIERÍA CONSULTORIO GRUPO CO.(HYDROCHINA

CORPORATION). Quitavia, ¿DIECISIE
DIECISÉNS. Cantón Quito     

  

Dra. Grace Lógez Matuhura
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO

 

DRA. GRACE LÓPEZMATUHURA “7

es, NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓNQUITO  
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D) UPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS, VALORES YSGT
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RESOLUCIÓNNo. SCVS-IRQ.DRASD-SAS-2016- 20 99

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios
de la protocolización efectuada en la Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de
noviembre de 2016, que contienen el poder que la compañía extranjera CHINA
HIDROELECTRICIDAD INGENIERIA CONSULTORIO GRUPO CO.  (HYDROCHINA
CORPORATION), de nacionalidad china, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 3859
de 14 de septiembre de 2010,inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en
la mismafecha, otorga a la señora Hu Ning de nacionalidad china;

QUEla Subdirección de Actos Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-
2016-1922-M de 09 de noviembre de 2016, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los
documentos constantes en la protocolización señalada;y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. SC-IAF-DRH-G-2011-186 de
15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de6 de febrero de 2014;

RESUELVE: yd Y/

ARTÍCULO IMERO.- CALIFICAR de Súficientes-los documentos otorgados en el exterior y
constantes” en la protocolización efectuada en Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de
Quito, el 01 de noviembre de 2016, atinentes al poder que la compañía extranjera CHINA
HIDROELECTRICIDAD INGENIERIA CONSULTORIO GRUPO CO.  (HYDROCHINA
CORPORATION), de nacionalidad china, otorga a la señora Hu Ning, de nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que 1Ñotarí Viaésiráda istrito Metropolitano-déQuito,
tome nota al margen de la protocolización efectúada el 01 de noviembre de 2016 que contiene el
poderquese califica, delcesienido de la presente resolución; y; siente la razón respectiva.

ARTÍCULO TERCERO-- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba1á protocolización efectuada el 01 de noviembre de 2016 en la Notaría Vigésima
del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene el mencionado poder que secalifica, junto con esta
resolución; b) Tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la referida compañía extranjera de 14 de septiembre de 2010; y, c) Siente las
razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder, con las razones respectivas, se

publique, poruna vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada enla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el

Distrito Metropolitano de Quito, a 10 NOY 2016

s
   

 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

ONL/MAV
Exp. 62692 / Trám. 36656

l

  



 

 

TRÁMITE NÚMERO:72283
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL
 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: -. [52453
FECHA DEANSCRIPCIÓN: 25/11/2016
"NÚMERODE INSCRIPCIÓN 5152
  REGISTRO: - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES
 

Identificación Nombres Calidad en que comparece
   PE0781608 HU NING   APODERADO
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

 

 

 

 

"NATURALEZA DEL ACTO:O PODER GENERAL

CONTRATO:.

FECHA ESCRITURA: 1 01/11/2016

NOTARÍA: ! NOTARIA VIGESIMA

CANTÓN: QUITO
 

» N?. DE JUICIO f RESOLUCIÓN:_ RESOLUCIÓN: N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-2699
 

FECHA DEL JUICIO / 10/11/2016

 

 

RESOLUCIÓN: —
E | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y

JUZGADO: SEGUROS

CANTÓN: | QUITO
 

AUTORIDAD QUE-APRUEBA:. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
 

NOMBRE DE AUTORIDAD: DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
 

   -NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHINA HIDROELECTRICIDAD INGENIERIA
vo CONSULTORIO GRUPO CO. (HYDROCHINA
. | CORPORATION)

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

| NO APLICA

Página 1 de 2  



 

5. DATOS ADICIONALES:

ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-[RQ-DRASD-SAS-2016-2699 DEL SR. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO DE 10/11/2016.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA

INSCRIPCIÓN N* 3014 DEL REGISTRO MERCANTIL D£ 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010,

TOMO 141.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESQ, DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA

NORMATIVA VIGENTE. >  
 

  

  

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍ, íS) DEL ME NoA

Se
y
-

$g
DRA. JOHANNA ELIZABEYA CONTRERAS LOPEZ oldRE:

 

019-RMO- a D
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO de> S
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-IÉugasPAR deVILLAR

fSrranti das 7
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